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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Íüií—i

ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera- 
>s.deL Gohiernbifeéh oWigMoriaB^arià" 
cada capital de provincia desdo ^ue se - 
publiquen olicialmenle en ella y cua
tro dias despues para los demas pue
blos de la misma provincia. .

{Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

p' I • , Am '"

PROVINCIA DE.

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Imprenta, Ditoirrafin y librería de 1). AGUSTIN 
OKTONEUA» Ulereado 53 y Estación S.

EN PROVINOIAS.

En las principales librerías.

PRECIO DE SÜSCRICION.

En loffrorio.—Pormijnca. i2rs.— 
Por tres id.j.34.—Por sers id, —Por 
un año, 120.

Fuira.—Por un mes, i6 rs.—Por 
1res id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

•S,E- mWCA TPP'OS ,EO3 ESCEPTO JLOS DOMINGOS.

MODELO NUM. 4.*
DISTRITO MUNICIPAL DE

poBTADi Libro-regiitro de todas las flneas urbanas ijué. seg'un el resultado dé las declaraciones presentadas por sus duetíos ó poseedores, 
BEL TOMO radiCífn en el término Jurisdieional de esta oilla.

TOMO I (A). I»/

FOLIO 1 (6)NUMERO 1 (a;

CLASE

de la finca.

CALLE

y número ó término.

PISOS , 

ó planta^ de que,consta. CABRIA.
......... ¿ H

LINDEROS.

------------------- U-------- ----------------------------------------

Nombre del propietario

0 poseedor.

Un almacén de 
maderas..

Salvador, 24............. Uno ................. .

1

Metros. 300.....
1

Por el lado derecho con núm. 8 (c), de Juan
Vazquez . .............................................. •

Por el lado izquierdocon núm 7 de Pedro Zea 
Por la espalda con núm. 10 de Zoilo Artunez.

Albar Gonzalez de 
Espinosa (Pedro) (rf)

TRASLACIONES POSTERIORES DEL DOMINIO DE ESTA FINCA.

Dia. Mes. Año,

CLASES, 

del acto ó contrato. NOTARIO QUE LE AUTORIZA. NOMBRE DEL ADQUIRENTE. OBSERVACIONES.

22 Junio...... 1870 Testamento......... D Luis Gutierrez de Cetina . D. Mateo Aguafria y Gonzalez

10 Enero .. .. 18Tá^ Cômpra-'ventâ.. .'í b. jóan Zapata......................... D. Federico Loma y Rute .

Cuando ñor lo reducido del término baste un solo libro para inscribir todas las flneas. se dira: Tomo un^o; pero cuando esto no 
Du^a hacerse en un libro de regular y cómodo volúmen (500 hojas por ejemplo), se formaran mas tomos art. 62 del reglamento;, dis- 
Tinguténdoloí por el número de órden II. III, etc., y dándoles à todos una foliación correlativa, de manera que si el tomo I concluye en el 
folio 500, comenzará el lomo II con el folio 501.

(a) E.s el número de la Anca.
(6) El folio del libro. . , r» • *
(c) Esto§ números son 1,os,que otfas en æI Registro..,
(3)" Se pondrán los¿^d9á;apéyi^i?,,sÁ«|W.re.Aue;s,e^
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NUMERO 5.

MODELO DE DECLARACION PARA ^GANADERIA. '
. ■: ' / ' n u f
'í J- > ■ í- - B ■ «

PRÓyiNClk DE.......

' ’Í5HJ*' '5 ^ •'■. ►ií . .'í

.c?•< 

il l'ail íi «/

DISTRITO MUNICIPALfDE....... ,

■JO : u ■; i;., . .

■-■ -1 ■■ ■.•'•{> i) I l?i ,

.. • ■ = L -aV

las re^poftsábilidcá'et^áe pbPia dctiUaciOri imponen el Códiqo penal u 
ei reglamento ael9 de Setiembre de í87Gf de todas las caberas de ganado que me pe£teneceiL(a)^ de las clases, siguientes: 

-..........HI /EK'IVOh

1.

ESPECIES

de ganado.

Caballar.....
Mular.........
Asnal........
V^acuno......
Lanar........
Cabrío.......
De cerda.... 
Camellos.. .

2.* 3.‘

CLASIFICACION 
POR edades.

Total ' De De uno De más
de menos á cna- de cua-

cabezas de un tro tro
año. años. años.

6 B 6 »
4 » 4 B

» B B »
B B B . (. »

1000 200 800 »
200 50 150 B

16 16 \ . » fB
2 » B 2

1228 266 960 2

4.‘
CLASIFICACION 

POR LA MOVILIDAD DEL 
GANADO.

Estante

Tras- 
tenni- 
nante.

Tras
human

te.

A los 
trabajos 
agríco - 

las.

^5.* VJ 6.‘
NUMERO DE CABEZAS 

destinadas.

A la 
repro - 

duccíon
Al con- 
,sumo.

Al tiro 
y tras
porte.

Al mo
vimien
to de 

máqui
nas.

OBSERVACIONES.

» 
1000 
200 

16
2

1228

» 
» 
»

'» 
» 
» 
» 
»

» 
»
»
» 
«

Î 
4
» 
» 
» 
» 
»
2

»
»
»

700
140

» 
»

300
60
16

840 376

6
4

»
»

» » 8

»
»

4

»

»

r 1 '

4

»

Î i ; d íin Aid jiin n I
I j i ?ll Î 'V »I ili' ÍL‘V r , ; - ;

li ñ J I, 1 - ; Jb 1 ¡ ' ; i
IC Cï í

‘ rt'< Î n . A b;:. í<' í (}, !

T ' !J i;- I ''pr’;' 1 id
>- I’ÚU lo J !” í’l
’ OU' ■'/ » /i ■. Vlp • ‘>7; , í;^ « i 

” al ■» ; r . i i ¡ ’ . '

ganado no fuese propiedad del declarante, se dirá: <cabezas de ganádó que pertenecen á D.... vecino de »‘v 
firma se pondra el concepto que se rinda la declaración, ó sea el de <Administrador,. «EncárgadÓ,» «Guarda,» etc. como ante-
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UT d r.TMii- 1 11 >j'da W”"i
Folio 1. ' NÚMERO 6.*

PROVINCIA DE........... DISTRITO MUNICIPAL DE............

Í ■

del^tXo ÿanadoi que, confer me al reiulUdo de lai declaraciones presentadas, pertenecen á loi vecinos de esta villa.

TOMO I fa).

'/i 7 î ■’ *'> - -

NOMBRE 

de los ganaderos.

i ‘ 
1

ESPECIE^

det ganadn.

í 

t

1 

NUAÍERO

total de cabezas.

CLASIFICACION 
________ POR EDADES;

: CLASIFICACION
POR LA AMOVILIDAD 

_________DEL GANADO._________

NUMERO DE CABEZAS DESTINADAS.

De 
■ménos 
de un 
año.

De uno 
á cua

tro 
años.

i

De más 
de cua

tro 
años. Estante

Tras- 
termi- 
nante.

Tras
hu

mante.

A los 
trabajos 
agríco - 

las.

A la 
repro

ducción

1
* ... !"

Al con
sumo

Al tiro 
y tras
porte.

Al mo
vimien
to de 

máqui
nas.

- * ?. - * - ■ - - ; i il K .í 
-i. — - ‘ Ï vi Î ir* Oí- 1 ■ 'f rb;

■! Ufl d

( -

tí 7 , iefií-- -‘.í* kol noq 7- J -

•ilol 1; b

•J.. •? s

ir* i 1‘ ’ díZ

■ • iq
■ ir

?. ri.ii'í r

t ■ - J < ’

: . ’VI

■ h d H

•

«

•i ' í-,/ ’b q. 1‘ - ■ .tofiO'ívrí^iloéí» fíil ubi b nc^j ll ; i- ; ¿> < 
. Úfi

OÍ:í^.í5 ■ 
ib >-’/! ‘

■ lli- ■ . - lo --

■L .! 1 / -5 -

(a) Cuando por lo reducido del término baste un solo libro para inscribir todas las Ancas, se dirá- Tomo único' ñero ruandn Pcfn 
pueda hacerse en un solo libro de regular y cómodo volumen. (500 hojas por ejemplo), se formarán más tomos fart 62 del rÁXi^nfM 
distinguiéndolos por el número de órden II, III, etc., y dándoles á todos una foliación correlativa, de manera due si el tomo r 
en el folio 500, comenzará el tomo II con el folio 501. »1 concluye

SGCB2021



4

RESUMEN GENERAL DE LOS GANADOS EXISTENTES EN ESTE DISTRITO MUNICIPAL.
'.TX

—---------------------- - 1

........... H 1/ ■ ‘ •

ESPECIES

del ganado.

Total 
de 

cabezas

CLASIFICACION
POR EDADES.

CLASIFICACION
POR LA AMOVILIDAD 

DEL GANADO. NUMERO DE CABEZAS DESTINADAS.

NUMERO DE PROPIETARIOS.

' De ■ 
ménos 
de un 
año.

De uno 
á cua

tro 
años.

De más 
de cua

tro 
años. Estante

Tras- 
termi
nante.

Tras
hu

mante.

A los 
trabajos 
agríco

las.

A la 
repro

ducción
Al con
sumo.

Al tiro 
y tras
porte.

Al mo
vimien
to de 

máqui
nas.

Caballar.................

i

i 
í 
i

Í3 i

: '■

1 tr- :

■í;ft '

.1 '

.4 ' 

}
1
i

Î 'i

T*
11

V ■ .V '
i

? ’ NJ’-í/QZ

{ . 7 ■ '1' ■■ ;

Mular.................

Asnal....................

Vacuno.................

Cabrio.............. .

De cerda...............

Camellos...............

Colm e^ías^.TTT?..
‘7 'i

- , /

• /<1

’í -

'i:’ 
; ''jiif!!

Î

sr

i 1 j ■

1 -

Palomas................

Ave&de corral..... 
f’r'fíl/ ■

h • . i

municipal ha inscrito en el presente Libro-registro, compuesto de 20 (a; folios, todos Ips ganados pertenecientes á los veci- 
ñn tp prrcsultado Quc ofrecen las declaraciones presentadas por los ’mismos (b). y bajo su responsabilidad declai-a 
no tener conocimiento de la existencia de otros ganados.

i

(Jffrl)a. Jirmttó Írr los iiibivíbuos De lo Junta ) 
»

f

(tt) Es un ejemplo, pero siempre se pondrá en letra el número del folio.
(b) Cuando los administradores, encargados ó guardas hayan dado las declaraciones, se dirá* 

lustradores o guardas de los ganados de los demás. •por varios de estos ó por los admi-

Se Continuará.

Imp. y Lit. de A.JOrtoneda, Estación 5.
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